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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 427.- ARTÍCULO  PRIMERO .- Se reforma la Ley Orgánica
y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.- ARTICULO

SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus Municipios.

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 427

ARTÍCULO PRIMERO.  Se reforman el primer párrafo del artículo 5, el segundo párrafo
del artículo 26, la fracción I del artículo 33, la fracción I del artículo 84, el artículo 89, la
fracción I del artículo 109, el primer párrafo del artículo 291; y se derogan los párrafos
segundo, tercero y cuarto del artículo 5 y los artículos 302, 303 y 304 de la Ley Orgánica
y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como
sigue:

LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Artículo 5. Los diputados no podrán ser reconvenidos ni serán sujetos de responsabilidad
por las opiniones, propuestas legislativas o votos que emitan en el ejercicio de su encargo.

Derogado.
Derogado.
Derogado.
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Artículo 26. …

El Presidente del Congreso, podrá solicitar el auxilio de la fuerza
pública para salvaguardar la inviolabilidad del Recinto.

…

Artículo 33. …

I. Hacer respetar la seguridad del Palacio del Poder Legislativo
y velar por la inviolabilidad del Recinto;

II. a XXXIII. …

Artículo 84. …

I. Encabezar el desahogo del procedimiento de los juicios
políticos;

II. a V. …

…

Artículo 89. …

I. a VII. …

VIII. Los que se refieran a ordenamientos encaminados a hacer
efectivas las atribuciones que la Constitución otorga a los
poderes de la Entidad;

IX. En su carácter de comisión de examen previo conforme a la
ley de la materia, los concernientes a los juicios políticos; y,

X. Los análogos a los anteriores que, a juicio del Presidente
del Congreso, sean materia del análisis de esta Comisión.

Artículo 109. …

I. De asistencia técnica: a la Mesa en comunicaciones y
correspondencia, turnos y control de documentos;
certificación y autentificación documental; instrumentos
de identificación y registro biográfico de los integrantes de
la legislatura;

II. a VIII. …

Artículo 291.- En los términos de la Constitución, interpuesta
una acusación ante el Congreso para instruir procedimiento relativo
al juicio político, se turnará a las Comisiones de Gobernación y de
Puntos Constitucionales para determinar la procedencia de la
denuncia. El desahogo del procedimiento de los juicios políticos
corresponderá a la Comisión Jurisdiccional.
…
…

Artículo 302. Derogado.

Artículo 303. Derogado.

Artículo 304. Derogado.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 45 y se derogan
los artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Responsabilidades y Registro
Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán y
sus Municipios para quedar como sigue:

LEY DE RESPONSABILIDADES Y REGISTRO
PATRIMONIAL  DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL

ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS MUNICIPIOS.

Artículo 37. Derogado.

Artículo 38. Derogado.

Artículo 39. Derogado.

Artículo 45. Regulación de los procedimientos.

En el procedimiento de Juicio Político se estará a lo dispuesto en
esta Ley y, en todo lo que no se oponga, a lo dispuesto en la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo del Estado
para su conocimiento y publicación respectiva en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor una vez que
haya entrado en vigor el Decreto Legislativo 425, por el que se
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, de conformidad con lo previsto por el artículo 164 de
la Constitución Estatal.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 06
seis días del mes de diciembre de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. MIGUEL  ÁNGEL VILLEGAS SOT O.- PRIMERA
SECRETARIA.- DIP . JEOVANA MARIELA  ALCÁNT AR
BACA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- TERCERA SECRETARIA.- DIP . ROSALÍA
MIRANDA  ARÉVALO. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 15 quince días del mes
de enero del año 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC.
ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).


